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Con todo, en la explicación ofrecida 
por Ruíz Gómez, él parece identificar 
modificación espacial con situs (cf. 163). 
Al respecto me inquieta la validez de tal 
identidad a la luz de las ideas de Leibniz, 
pues para este el situs parece ser más bien 
una noción preespacial.

Así mismo, Ruíz Gómez señala que la 
manera en que se dice que las fuerzas deri-
vativas se encuentran en los fenómenos, es 
una manera causal. Es decir, los fenómenos 
perceptibles no son sino consecuencia de 
las fuerzas derivativas (i.e. lo fenoménico 
surge de la modificación de la sustancia). 
De ahí que Ruíz Gómez señale su ámbi-
to (el de las fuerzas derivativas) como el 
semimental, cuya naturaleza no termino 
de entender. ¿Tendríamos que postular un 
tercer ámbito de realidad para distinguir 
los ámbitos de lo monádico, lo relativo a las 
fuerzas derivativas, y lo fenoménico –en 
cuanto fenómenos físicos perceptibles–? 
¿O es lo semimental una escisión dentro 
de lo fenoménico?

Cuando Ruíz Gómez señala que “la 
fuerza derivativa no es sino su causa [de los 
efectos perceptibles como el movimiento 
o la presión de un objeto en reposo], fruto 
de la difusión de una propiedad” (166), 
valdría la pena preguntarse si es posible 
sugerir que Leibniz sostenga una triada 
metafísica de sustancia, fuerza derivativa 
–entendida como difusión de propiedad o 
representación confusa– y propiedades en 
la que la segunda haga posible, como efecto, 
la percepción de tales propiedades –que 
son propiedades de sustancias–. Estas son 
algunas de las inquietudes que me suscita 
la lectura del texto aquí comentado.
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En la introducción a su artículo, 
González afirma que su pretensión es 
“problematizar la noción de injusticia tes-
timonial propuesta por Miranda Fricker 
(2007), mediante una reconstrucción 
histórico-filosófica de algunos usos con-
temporáneos del testimonio” (49). A pesar 
de esta declaración expresa, lo que parece 
efectivamente perseguirse en el artículo 
es mostrar que el tratamiento que se ha 
dado a la figura del testimonio en épo-
cas recientes constituye una injusticia 
testimonial, con algunas particulari-
dades que la harían distinta a la noción 
de injusticia testimonial tal y como fue 
propuesta originalmente por Fricker. Así, 
más que problematizar, lo que intenta el 
autor es “ampliar la noción de injusticia 
testimonial para que, además del des-
conocimiento o rechazo de la palabra 
ajena, incorpore el enrarecimiento de la 
testificación que cabe reconocer en cierto 
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paradigma contemporáneo expresivista 
de la memoria testimonial.” (ibd.).

De acuerdo con González, el trata-
miento contemporáneo del testimonio 
–en el que este es reconocido y se destaca 
una dimensión eminentemente subjetiva 
y terapéutica– conlleva un peligro notable 
de injusticia testimonial, porque con él 
“se descontextualiza el testimonio en un 
marco no pertinente, de manera que se 
cuestiona la relevancia de lo testificado 
para el asunto en discusión” (González 
63); esto es, para la identificación y reco-
nocimiento social de los hechos objeto 
del testimonio y de su importancia his-
tórico-política. Para demostrar su punto, 
el autor apela a dos momentos históricos 
concretos en los que él observa que este 
“enrarecimiento” del testimonio de las 
víctimas ha tenido lugar: el Holocausto 
nazi y los regímenes dictatoriales de 
Latinoamérica. A partir del análisis que 
hace de estos dos casos, González preten-
de mostrar que, aunque estamos frente a 
casos de injusticia testimonial, estos no 
pueden ser completamente aprehendi-
dos en la noción de Fricker, sino que se 
trata de un tipo distinto y particular de 
injusticia testimonial.

En este escrito discutiré las dos ideas 
centrales que constituyen la tesis del 
autor: inicialmente plantearé algunas 
inquietudes respecto a su inferencia re-
lativa a que el tratamiento subjetivista 
y terapéutico del testimonio implica su 
enrarecimiento y descontextualización 
en los ámbitos histórico, jurídico y polí-
tico; posteriormente mostraré que, aun 
si se admite que el tratamiento contem-
poráneo del testimonio –en los términos 
en los que lo concibe González– podría 
generar riesgos para la correcta valo-
ración de un testimonio, este eventual 

fallo epistémico podría no ser un caso 
de injusticia testimonial –debido a que 
no se dan en él los elementos constitu-
tivos de ella–; más bien, podría tratarse 
de un mero error en la comprensión de 
la pluralidad de dimensiones que puede 
tener un mismo acto de habla.

¿La exaltación de la dimensión subje-
tiva implica su enrarecimiento?

El argumento central del autor tiene 
la siguiente estructura: González empie-
za constatando que, tanto en el caso del 
Holocausto nazi como en las dictaduras 
latinoamericanas, los testimonios de 
las víctimas han sido considerados por 
algunos jueces, historiadores y teóricos 
en general como ejercicios subjetivos 
y terapéuticos de reconstrucción de la 
propia individualidad, e incluso como 
manifestaciones estéticas e ideológicas 
de lo irrepresentable e indecible. A partir 
de esta consideración, concluye:

Semejante enrarecimiento del testi-
monio (al tratarlo como una instancia 
abstracta, emocional, meramente subje-
tiva y terapéutica, independientemente 
de sus contextos de uso históricos y po-
líticos) introduce un tipo de injusticia 
testimonial que, con frecuencia, continúa 
con los medios de la teoría cuando se so-
bredimensiona el carácter excepcional, 
irrepresentable e indecible del testimonio, 
o bien cuando se hace del testimonio una 
simple consigna esquemática o una téc-
nica de montaje discursivo al servicio de 
algún libreto ideológico. (González 50)

Este paso argumentativo necesita, 
para ser apropiado en términos lógicos, 
una premisa tácita que puede ser recons-
truida así: reconocer que el testimonio de 
una víctima tiene un fuerte componente 
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subjetivo, terapéutico y de reafirmación de 
su propia individualidad implica enrare-
cer (cuando no desconocer) su capacidad 
para dar cuenta de descripciones fácticas 
adecuadas y de procesos históricos y po-
líticos que estuvieron en el fondo de lo 
ocurrido. González parece asumir sin 
más esta idea, pero –en mi opinión– no 
se trata de un asunto obvio.

En la base de esta premisa tácita, de la 
que depende el éxito lógico del argumento 
del autor, hay un supuesto que es, cuando 
menos, discutible. El supuesto al que me 
refiero consiste en asumir que cuando 
los seres humanos decimos algo estamos 
significando una sola cosa, tenemos una 
sola intención comunicativa y que, al de-
cirlo, estamos haciendo solo una cosa con 
las palabras (v.g. dando órdenes, desaho-
gándonos, describiendo un hecho vivido 
o quejándonos), pero que no es posible 
que estemos haciendo varias al tiempo; 
o que, aun cuando fuera posible hacer 
varias cosas al tiempo con las palabras, 
el oyente es incapaz de advertir la mul-
tiplicidad de actos de habla y solo puede 
reconocer uno, “enrareciendo” nuestro 
discurso en las demás dimensiones que 
pueda tener.

A partir de un ejemplo muy simple 
mostraré algunas debilidades de este 
supuesto: alguien, vestido de cocinero, 
aparece en la puerta de la cocina de un 
restaurante gritando “¡se incendia la co-
cina!”. Esta expresión carga en ella varios 
actos de habla: el personaje está efectiva-
mente describiendo un hecho –que hay 
fuego en la cocina–, pero también puede 
estar advirtiendo a quienes están en el lu-
gar que hay fuego y que, en consecuencia, 
están en peligro; e incluso puede estar 
también pidiendo ayuda para hacer cesar 
el fuego, y expresando su preocupación al 

respecto. Como puede verse, una misma 
expresión, y una muy simple, puede estar 
“cargando” una pluralidad de actos de 
habla: describir, advertir, pedir ayuda, 
expresar sentimientos, etc.

Ahora bien, lo más común en una 
situación como la relatada es que los 
comensales del restaurante, una vez es-
cuchan el grito desesperado del cocinero, 
adviertan en él todos los actos de habla 
que está expresando. Los clientes del res-
taurante reconocerán que el grito del 
cocinero es una descripción de un hecho 
–que hay fuego–, y seguramente ellos re-
conocerán la preocupación del cocinero 
y advertirán que se trata de un grito de 
auxilio y de una advertencia. El hecho 
de que los comensales reconozcan el 
componente subjetivo de la expresión (la 
preocupación del cocinero, su angustia, 
el hecho de que el grito sea una llamada 
de auxilio) no hace que los clientes del 
restaurante duden de la capacidad de 
descripción objetiva de sus palabras, no 
hará que sospechen sobre si es cierto o 
no que hay fuego en la cocina.

El caso del restaurante es un ejemplo 
de cómo un mismo enunciado puede ser-
vir para expresar –o realizar– varios actos 
de habla. Y además, de que un oyente 
promedio, enfrentado a un enunciado de 
esta naturaleza, es perfectamente capaz 
de advertir la multiplicidad de actos de 
habla que se le presenta.

Ahora bien, recordemos que lo que 
González nos propone es que, al reconocer 
los testimonios de las víctimas como un 
ejercicio subjetivo y terapéutico, se le está 
negando su capacidad (enrareciendo) de 
dar cuenta objetiva de una descripción 
fáctica y de un análisis sociopolítico con-
fiable de lo ocurrido. En otras palabras, 
el autor sostiene que reconocer y exaltar 
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la dimensión subjetiva en un testimonio 
implica desconocer que, además, este 
puede ser también, por ejemplo, una des-
cripción confiable de hechos, un ejercicio 
serio de análisis político, o una valiosa y 
rigurosa reflexión de carácter moral. Sin 
embargo, como nos muestra el ejemplo del 
restaurante, nada parece impedir que un 
mismo acto de habla pueda tener y en él 
puedan reconocerse varias dimensiones; 
y en este sentido, no resulta evidente 
que sea imposible un reconocimiento 
simultáneo de la expresividad subjetiva 
del testimonio y de su valor como fuente 
fidedigna de información.

Por lo anterior, sería deseable que el 
autor propusiera una explicación sobre 
qué hace tan especial a los testimonios 
de las víctimas, para que en estos casos 
–a diferencia de, por ejemplo, el caso del 
restaurante– el reconocimiento por parte 
del oyente de la dimensión expresiva o 
subjetiva del testimonio implique su en-
rareciendo y suponga el desconocimiento 
de sus otras dimensiones. Se echan de 
menos las razones por las cuales el autor 
rechaza que un acto de reconocimien-
to subjetivo, de empoderamiento de la 
víctima –que además puede resultar te-
rapéutico para ella– pueda ser, a la vez, 
un acto de habla descriptivo acerca de los 
hechos que experimentó. Y que, además, 
así sea reconocido por sus oyentes: los 
jueces, los historiadores, los teóricos, etc.

¿El supuesto enrarecimiento del 
testimonio es un caso de injusticia 
testimonial?

Ahora bien, independientemente de 
lo anterior y admitiendo que en algunos 
casos puede ocurrir que el reconocimien-
to que hace el oyente de un testimonio 
como un ejercicio terapéutico para la 

víctima puede viciar su confianza en la 
objetividad de este, quedaría pendiente 
mostrar si este error en la valoración del 
contenido del testimonio configura un 
evento de injusticia testimonial, como 
afirma el autor, o si se trata de un fenóme-
no distinto. Para esto es necesario echar 
mano de los elementos constitutivos de la 
noción de injusticia testimonial propuesta 
por Fricker, y tratar de ver si se dan en 
el caso particular que el autor propone.

La injusticia testimonial, como la 
construye Fricker, exige que el error en 
el juicio de credibilidad –en perjuicio 
del agente epistémico en cuestión– sea 
un error injusto, esto es, que el déficit 
epistémico en el que se deja equivoca-
damente a un agente esté causado, no 
por simple mala suerte epistémica o por 
un error honesto en la apreciación, sino 
por la presencia de prejuicios identita-
rios1 en el oyente (cf. 2007 17-27). Estos 
prejuicios de los que habla Fricker son 
consecuencia de las relaciones de poder 
asimétricas que existen en la sociedad, 
y su aplicación como criterios de asig-
nación de credibilidad resulta injusto en 
la medida en que permite que asuntos 

1 Los prejuicios, en el sentido de Fricker, 
son juicios precipitados, hechos sin el 
cuidado racional que la situación y el 
objeto del juicio merecerían. En conse-
cuencia, el prejuicio puede no ser dañino. 
El punto de quiebre en lo relativo a la 
injusticia testimonial, propone la au-
tora, es la intromisión de los prejuicios 
identitarios, es decir, de aquellos que se 
basan en estereotipos relacionados con 
lo que significa o supone pertenecer a 
cierto grupo social, cuando estos son 
irrelevantes para el juicio epistémico 
que se emite y dejan al interlocutor en 
una situación desfavorable. (cf. Fricker 
2007 30-41)
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irrelevantes epistémicamente (diferen-
cia de razas, credos, género, etc.) vicien, 
por medio de los prejuicios provenientes 
de desequilibrios sociales, los juicios de 
credibilidad, que son juicios de carácter 
típicamente epistémico.

Lo primero que habría que decir al 
respecto es que, en los casos propuesto 
por González, no hay una atribución 
deficitaria de credibilidad. No se trata 
de que a las víctimas del Holocausto nazi 
o de las dictaduras latinoamericanas no 
se les crea lo que dicen, ni se presume 
que dicen mentiras o que son incapaces 
de distinguir lo verdadero de lo falso o 
la imaginación de la realidad. La cues-
tión es más bien que, aun creyéndoles, 
no se le imprime al testimonio un valor 
histórico o político importante, ni es 
reconocida su importancia en la com-
prensión social y judicial de los hechos. 
La injusticia que parece advertir el autor 
no se basa en la asignación deficitaria 
de credibilidad, sino en la incorrecta 
valoración de la relevancia de lo dicho 
en ciertos ámbitos, en los cuales los tes-
timonios deberían ser considerados de 
suma importancia.

En su defensa, González podría decir 
que es precisamente este el rasgo distin-
tivo que quiere resaltar al afirmar que 
es necesario ampliar la noción de injus-
ticia testimonial, justamente porque en 
los casos que él relata, aunque hay injusti-
cia frente a un testimonio, esta injusticia 
no se da –como en la caracterización de 
Fricker– en la credibilidad, sino en otro 
criterio de valoración. Si ese fuera el 
caso, sería necesario, de todas maneras, 
comprobar que se sigan dando todos los 
demás rasgos distintivos de la injusticia 
testimonial. Esto es, que se trate de un 
error en la apreciación epistémica que 

es consecuencia de un prejuicio identi-
tario que opera en el oyente y le impide 
hacer un juicio adecuado del testimonio, 
aun en presencia de evidencia adicional 
que lo respalde.

Sin embargo, González se abstiene 
de rastrear estos rasgos distintivos de 
la injusticia testimonial en los ejemplos 
que propone, por lo que parece haber 
un vacío en la argumentación, ya que el 
autor pasa –inmediatamente y sin mayor 
justificación– de la identificación de un 
posible juicio epistémico equivocado a la 
calificación de este error como un caso 
de injusticia testimonial (y además uno 
nuevo y distinto).

Por ahora, una revisión preliminar 
pareciera arrojar que, en los casos pro-
puestos por el autor –la valoración de 
los testimonios del Holocausto nazi y 
de las dictaduras latinoamericanas–, 
no están presentes los elementos cons-
titutivos de la injusticia testimonial y, 
en consecuencia, que el error de valo-
ración que puede darse en ellos –si se 
da– es de naturaleza distinta al error 
que se da en los casos de injusticia tes-
timonial. Veamos.

Uno de los elementos constitutivos 
de la injusticia testimonial –y quizá el 
más importante– es que sea un prejui-
cio identitario el que juega en contra del 
oyente causando el error que afecta ne-
gativamente la valoración que los otros 
hacen de su testimonio. En el caso del 
enrarecimiento o descontextualización 
del testimonio que propone González, 
no es claro cuál es el prejuicio identitario 
que afecta a las víctimas. En primera 
medida, porque no es evidente que las 
víctimas –tan diversas como pueden 
ser entre ellas– puedan ser considera-
das un grupo social sobre el que pesan 
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estereotipos,2 en el sentido que sería re-
levante para la injusticia epistémica; y 
en segundo lugar, porque aun aceptando 
que las víctimas sí puedan tener identi-
dad como grupo social, normalmente 
su reconocimiento como víctimas, más 
que un acto de discriminación, supone 
un acto de reivindicación.

La capacidad de un prejuicio identi-
tario de causar injusticia testimonial está 
estrechamente relacionada con el hecho 
de que el grupo social sobre el cual recae 
el prejuicio (las mujeres, los negros, los 
indígenas, los pobres, etc.) se encuentre 
en una situación desfavorable frente a 
otro grupo social advertido como supe-
rior (los hombres, los blancos, los ricos, 
etc.). Es este desequilibrio social –refor-
zado por los prejuicios identitarios– el 
que, trasladado a la esfera de los juicios 
de credibilidad, da lugar a la injusticia 
epistémica. El caso de las víctimas (cuan-
do ya son consideradas como tales, lo 
que ocurre por lo general luego de que 
el victimario ha caído y no antes) no 
parece ser un caso de marginación o de 
discriminación, sino al contrario: lo que 
suele ocurrir es que el epíteto de víctima 
confiere cierta dignidad y respaldo social 
al grupo, lo que lo ubica en un “buen” 
lugar en la pirámide social. Esto parece 
no adecuarse a la idea de injusticia tes-
timonial de Fricker.

2 Los estereotipos son definidos por 
Fricker como una muy vaga asociación 
mental entre un grupo social y una serie 
de características que en algún sentido 
aceptamos como propias o constituti-
vas de ese grupo. Los estereotipos son 
imágenes compartidas socialmente y 
pueden operar en nosotros incluso cuan-
do conscientemente no los aceptemos 
como verdaderos (cf. Fricker 2007 30-40). 

Ahora bien, el carácter de injusticia 
resulta aún menos evidente en los casos 
que propone González, si a lo anterior 
se le suma que quienes han revestido 
el testimonio de ese carácter subjetivo, 
liberador y terapéutico no son quie-
nes, desde el poder, buscan esconderlo 
o “enrarecerlo”, sino que son quienes 
buscan rescatarlo y exaltarlo. En con-
secuencia, acusar de injusticia a quienes 
han construido estos edificios teóricos 
alrededor de los testimonios de las víc-
timas no parece razonable.

Por último, restaría decir –a favor de 
la postura de González– que quienes es-
tán cometiendo la injusticia testimonial 
a la que él se refiere no son estos teóri-
cos, sino aquellos que, influenciados por 
esa imagen fuertemente subjetivista del 
testimonio, no le dan el valor que puede 
tener en discusiones con pretensión de 
objetividad –como la reconstrucción 
histórica, el análisis político o los deba-
tes sobre responsabilidad judicial de los 
victimarios–. Pero incluso para estos no 
resulta evidente que se trate de un acto 
de injusticia testimonial, pues, de nue-
vo, no es claro cuál es el estereotipo que 
permite operar un prejuicio identitario 
que sea el que genere esta no valoración 
en cierto contexto.

Más que fruto de una injusticia, este 
error puede ser visto como producto de 
la incomprensión, por parte del oyente, 
del carácter multifacético de los actos 
de habla y de la complejidad que ellos 
pueden entrañar. Un testimonio de una 
víctima puede ser ignorado en el ámbito 
histórico o político en la medida en que 
el oyente es incapaz de advertir que en 
un testimonio desgarrador –en el que 
la víctima se queja, acusa y se duele– 
puede haber también un relato objetivo 
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de hechos y un análisis ético y político 
confiable y valioso. Pero esta incapacidad 
del oyente, más que un acto de injusticia 
contra un miembro de un grupo social 
por el hecho de pertenecer a él, refleja una 
debilidad del oyente en cuanto oyente.
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El presente texto versará sobre dos 
puntos centrales del artículo de Vincent 
Martínez: el thaumazein y la violencia. 
No pretendo que este diálogo sea mera-
mente académico; creo que el artículo 
que trato toca problemas importantes que 
inciden de manera directa en un momento 
crucial para Colombia –a saber, la posi-
ble terminación del conflicto armado–. 
Creo que vivir en un país con un con-
flicto social y armado tan prolongado 
–y en algunos momentos tan cruen-
to– complejiza la mirada, llenándola 
muchas veces de escepticismo frente a 
las soluciones rápidas y las conceptua-
lizaciones simples.

Es bastante afortunado poner al thau-
mazein (asombro, admiración) como 
fundamento de la intersubjetividad: 
“nuestra propuesta de filosofía para ha-
cer las paces, la experiencia original del 
filosofar, consiste en quedarnos atónitos 
frente al descubrimiento de nuestra de-
pendencia e interrelación con la tierra y 
los otros seres humanos” (Martínez 150). 
Sin embargo, creo que en el artículo de 
Martínez se hace un uso unidireccional 
del thaumazein que, como Jano, tiene 
dos caras. Una es aquella que defiende 
el autor: el asombro frente al otro, que 
puede degenerar en miedo y violencia, 
o dar lugar a la interrelación y comu-
nidad. La otra cara es el asombro hacia 
uno mismo, hacia una misma. De este 
no habla el autor, aunque creo que es 
sumamente importante; no para avivar 
nuestro orgullo, sino para enfrentarnos 
y reconocer nuestra capacidad de pro-
ducir dolor.

Asombro de lo que somos capaces. 
Esta otra cara del asombro, en un con-
texto de diálogos para acabar el conflicto 
armado, creo que es importante tenerla 
presente. Este asombro iría en dos vías: 
a) nunca perder el asombro frente a los 
hechos que ha traído nuestra guerra: las 
masacres, el desplazamiento, los desa-
parecidos, etc.; b) asombrarnos de que 
aquellas personas que realizaron estos 
hechos no son tan diferentes a quienes 
ocupan un lugar privilegiado de la so-
ciedad: la academia.

El primer asombro combate la peligro-
sa normalización del dolor, cosa que ha 
ido ganando terreno en todo este tiem-
po de guerra. El segundo asombro nos 
compromete con una comunidad que, 
pese a no ser homogénea, comprende 
relaciones que unen a la academia con el 


